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PLIEGO DE RÉGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA RESPONSABLE PARA 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 

BIENES Y/O SERVICIOS 

 

 

 

INTRODUCCIÓN: El PLIEGO que contiene las condiciones de participación del presente procedimiento de 

contratación ha sido dividido en dos partes sustanciales y que forman parte integrante del mismo.  

 

PARTE I: “CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O 

SERVICIOS - PROCEDIMIENTO DE RÉGIMEN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

RESPONSABLE PARA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS, establecido en el artículo 

294 y siguientes de la Normativa Secundaria Del Sistema Nacional De Contratación Pública -SNCP, emitida por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

PARTE II: “CONDICIONES GENERALES DEL PLIEGO PARA LA CONTRATACION POR 

RÉGIMEN ESPECIAL”, contiene aquella información y reglas de participación que son comunes al procedimiento 

de contratación y por tanto no requieren de variación alguna; por ello, no son materia de ajuste y/o modificación por 

parte de las entidades contratantes; sin embargo, forman parte sustancial de las condiciones de participación en los 

procedimientos de contratación y del contrato a suscribirse con el oferente que resulte adjudicado. 
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I. CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS  

 

 

SECCIÓN I 

INVITACIÓN 

 

Habiéndose la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO acogido al procedimiento de Régimen Especial 
de Investigación Científica Responsable para Instituciones de Educación Superior Públicas, conforme se desprende de 
la Resolución Administrativa motivada No. 0252-PC-UNACH-2023, suscrita por el Dr. Gonzalo Nicolay Samaniego 
Erazo, PhD. Rector de la Universidad Nacional de Chimborazo, se invita a COMERCIALIZADORA M Y M 
BIOMEDICALGROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, con RUC No. 0190437892001, quien de manera obligatoria 
deberá estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, legalmente capaz para contratar a que presente su oferta 
técnica y económica para la “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE LA CARRERA DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, AÑO 2023”. 
 
El presupuesto referencial es $ 12.490,00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) MÁS IVA. El plazo de ejecución del contrato será de 30 días, 

contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, el pago será 100% contra entrega del servicio, a entera satisfacción 

de la Entidad. 

 

Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes: 

 

1. Para poder participar en el presente procedimiento, al momento de la presentación de la propuesta, el oferente 

interesado deberá encontrarse habilitado en el Registro Único de Proveedores -RUP-. En consecuencia, para 

participar, bastará “registrar” o “indicar” en su propuesta, el número o código de RUP. 

 

2. Los interesados podrán formular preguntas, para lo cual deberán observar los términos establecidos para cada 

procedimiento de contratación conforme a la normativa emitida por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública para el efecto. La Comisión Técnica y/o máxima autoridad o su delegado absolverá obligatoriamente 

todas las preguntas y realizará las aclaraciones necesarias, en el término establecido en el cronograma del presente 

documento subsiguientes a la conclusión del período establecido para formular preguntas y aclaraciones. 

 

3. Las ofertas deberán ser presentadas, dentro del cronograma establecido, a través del correo electrónico 

natalia.nunez@unach.edu.ec, perteneciente a la Ing. Natalia Núñez Analista Gestor de la Coordinación de 

Compras Públicas, hasta las 15:30 del 17 de noviembre de 2023. 

 
Las ofertas presentadas, serán válidas únicamente si tienen firma electrónica.  
 
El sistema oficial de suscripción y validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA 
EC, provisto por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las 
directrices que este emita por acuerdo ministerial.  
 
Al ser obligatoria la firma electrónica, cada anexo o documentación de respaldo que se adjunte, y que hayan sido 
suscritos o emitidos por un tercero con firma manuscrita, deberán ser digitalizados y este documento será 
firmado electrónicamente por el oferente. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos 
presentados son auténticos, exactos y veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos dentro de los 
controles posteriores que se pueda realizar. 

 

4. La evaluación de la oferta se realizará aplicando los parámetros de calificación definidos por la entidad 

contratante.  

mailto:natalia.nunez@unach.edu.ec
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5. Los pagos del contrato se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad 

contratante relacionados con la certificación presupuestaria No. 586 (Maquinarias y Equipos (Instalacion 

Mantenimiento y Reparación) 82 00 000 002 530404 0601 001 0000 0000, por un valor de $ 12.490,00 (DOCE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) 

MÁS IVA Correspondiente al ejercicio fiscal 2023.   

 

6. Garantía técnica: Se requiere una garantía de 6 meses, para el servicio de mantenimiento de cada uno de los equipos 

objeto de la contratación.  

 
 

7. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, su Reglamento General, la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública y el 

presente pliego. 

 

 

Riobamba, noviembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Gonzalo Nicolay Samaniego Erazo,  PhD. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CHIMBORAZO 
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SECCIÓN II 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, PRESUPUESTO REFERENCIAL Y 

TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

 

2.1 Objeto de contratación: Este procedimiento precontractual tiene como propósito seleccionar a la oferta de 

origen ecuatoriano, para la contratación de bienes y/o servicios. 

 

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad 

contratante considerará y analizará las ofertas que no se consideren ecuatorianas. 

 

2.2 Presupuesto referencial: El presupuesto referencial es $ 12.490,00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) MÁS IVA, de conformidad con el 

siguiente detalle: 

 

Código 

CPC 
Descripción del bien o servicio Unidad Cant. Precio Unitario Precio Global 

871540012  
 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

DE LOS EQUIPOS DE LA 

CARRERA DE ODONTOLOGÍA 

DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD, AÑO 

2023. 

unidad 1 $ 12.490,00 $ 12.490,00 

TOTAL, SIN IVA USD $ 12.490,00 

 

2.3 Especificaciones técnicas o Términos de referencia: Se incluirán las especificaciones técnicas o términos de 

referencia para el objeto a contratarse, considerando todos los rubros y/o condiciones necesarias para su adecuada 

ejecución. 

 

M E T O D O L O G I A   D E   T R A B A J O:  

 
El contratista deberá contar con los implementos necesarios para la realización de las actividades de mantenimiento y que se llevaran 
a cabo en las instalaciones de los laboratorios de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Carrera de Odontología. 
 
El contratista realizará el trabajo requerido en el plazo previsto conforme el plazo de ejecución solicitado por parte de la Universidad 
Nacional de Chimborazo. 
 
La Universidad Nacional de Chimborazo deberá esperar a que el contratista realice el mantenimiento de todos los equipos de los 
laboratorios de odontología establecidos en el presente documento y entregue los respectivos informes que deben ser individuales 
de cada uno de los equipos en los cuales se trabajó, el mismo debe contener al menos la siguiente información: marca, modelo 
trabajo realizado y estado actual, para entonces proceder a la recepción definitiva de los servicios contratados. 
 
El contratista, al finalizar los mantenimientos realizados a todos los equipos objeto de contrato, deberá presentar un informe final 
en el cual se determine claramente las actividades realizadas, el estado inicial de los equipos, el estado en el quedan los mismos una 
vez culminados los trabajos; para cumplir con principios de calidad y, fundamentalmente, la información técnica para trabajos de 
mantenimientos posteriores, listado de cambios de repuestos y accesorios; y, presupuesto tentativo. 
 
El contratista entregará la factura y se procederá al pago correspondiente previo el trámite establecido por la Entidad. 
 

 

I N F O R M A C I Ó N   Q U E   D I S P O N E    L A   E N T I D A D:  

 

• Los equipos objeto del mantenimiento son los siguientes: 
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No. 
ITEM 

DESCRIPCIÓN MODELO CANTIDAD 
ESTADO DEL  

EQUIPO 
 

EQUIPO 
 

1 Unidad Odontológica Completa Gnatus 1 
Bueno 

2 Unidad Odontológica Completa Kavo 10 
Bueno 

3 Unidad Odontológica Completa Dentalecsa 11 
Bueno 

4 Trimodulares Dentalecsa 8 Bueno 

5 Compresores odontológicos DÜR DENTAL 1 Bueno 

6 Compresores odontológicos Campbell hausfeld 1 Bueno 

7 Compresores odontológicos Campbell hausfeld 1 Bueno 

8 Sistema de aire comprimido DÜR DENTAL 1 Bueno 

9 Esterilizador Memert 1 
Bueno 

10 Autoclave Euronda 2 Bueno 

11 Equipo periapical rayos X 
DÜRR DENTAL 
VISTALTRA 

1 
Bueno 

12 Equipos portátiles Trophy 10 Bueno 

 

• Detalles de instalaciones. 
 

O B J E T O   D E   C O N T R A T A C I Ó N: 

 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE LA 
CARRERA DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, AÑO 2023. 
 

P L A Z O   D E   E J E C U C I Ó N: 

 
El plazo de ejecución del procedimiento de contratación será de 30 días, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 

V I G E N C I A     D E     L A   O F E R T A:   

 
La oferta se entenderá vigente hasta 60 días, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP. 
 

T I P O    D E   A D J U D I C A C I O N:   

 
La adjudicación es total, de acuerdo a las características específicas del servicio objeto de la contratación. 
 

F O R M A S    Y   C O N D I C I O N E S   D E   P A G O: 

 
FORMA DE PAGO: el pago será del 100% contra entrega del servicio objeto de contrato. 
 
Únicamente para el primer pago, y de conformidad a la prohibición de presentación de documentos impresos establecida en el Art. 
35 del Reglamento General a la LOSNCP, que señala: “Los servidores encargados de hacer el control previo al pago, los auditores de la Contraloría 
General del Estado, o cualquier otro servidor público, en ningún caso podrán exigir la impresión de documentos que tengan firma electrónica. Una vez 
impresos, perderán su validez legal.”, el administrador deberá adjuntar un CD conteniendo el Expediente Preparatorio, Precontractual y 
Contractual del procedimiento ejecutado.  
 
Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, 410-17 Firmas electrónicas que señala: “Las entidades, organismos y 
dependencias del sector público, así como las personas jurídicas que actúen en virtud de una potestad estatal, ajustarán sus procedimientos y operaciones e 
incorporarán los medios tecnológicos necesarios que permitan el uso de la firma electrónica de conformidad con el marco legal y la normativa relacionada que 
sea emitida por el organismo rector 
2. Conservación de archivos electrónicos, Los archivos electrónicos o mensajes de datos firmados electrónicamente se conservarán en su estado original mediante 
el uso de medios electrónicos, repositorios de datos y/o sistemas de gestión documental institucionales, que dispongan de funcionalidades que garanticen la 
autenticidad, fiabilidad, integridad y disponibilidad a largo plazo de la información digital ahí contenida (…)”. 
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P R O Y E C T O    A L   Q U E    P E R T E N E C E   LA   C O N T R A T A C I O N: 

 
No aplica. 
 

P R O D U C T O S   Y   S E R V I C I O S   E S P E R A D O S: 

 

No. 
ITEM 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

ITEM 
PRESUPUESTARIO 

CÓDIGO 
CPC 

1 
Mantenimiento de la Unidad 
Odontológica Completa 

21 U 530404 871540012 

2 Mantenimiento de trimodulares 8 U 530404 871540012 

3 
Mantenimiento de compresores 
odontológicos 

3 U 530404 871540012 

4 
Mantenimiento de sistema de 
aire comprimido 

1 U 530404 871540012 

5 Mantenimiento de Esterilizador 1 U 530404 871540012 

6 Mantenimiento de Autoclave 2 U 530404 871540012 

7 
Mantenimiento a equipo 
periapical rayos X 

1 U 530404 871540012 

8 
Mantenimiento de equipos 
portátiles 

10 U 530404 871540012 

 
DETALLES Y CONDICIONES DEL SERVICIO 

 

 
Mantenimiento de Unidad Odontológica Completa: 
-      Revisión y limpieza de cañerías y válvulas. 
-      Revisión de tarjeta electrónicas y circuitos eléctricos. 
-      Revisión y lubricación de partes mecánicas. 
-      Chequeo de fugas en toda la unidad. 
-      Cambio de partes necesarias: Mangueras de succión, de baja y alta potencia, mangueras de jeringa triple, válvulas. 
 
Mantenimiento de trimodulares: 
-      Revisión y limpieza de cañerías y válvulas. 
-      Revisión de tarjetas electrónicas y circuitos eléctricos. 
-      Revisión y lubricación de partes mecánicas. 
-      Chequeo de fugas en toda la unidad. 
-      Cambio de partes necesarias Cambio de partes necesarias: Mangueras de succión, de baja y alta potencia, mangueras 
de jeringa triple, válvulas. 
 
Mantenimiento a Compresores odontológicos: 
-      Chequeo de presiones en las unidades FRL. 
-      Revisión de mangueras y cañerías. 
-      Revisión de acoples y fugas en las mismas. 
-      Cambio de partes necesarias: Filtros, aceite y mangueras. 
 
Mantenimiento de sistema de aire comprimido: 
-      Chequeo de presiones en las unidades FRL. 
-      Revisión de mangueras y cañerías. 
-      Revisión de acoples y fugas en las mismas. 
-      Cambio de partes necesarias. Cambio de filtros y aceite. 
 
Mantenimiento de Esterilizador: 
-      Chequeo de partes mecánicas. 
-      Revisión de circuitos eléctricos y electrónicos. 
-      Revisión de circuitos mecánicos y neumáticos. 
-      Revisión de ciclos de esterilización. 
-      Cambio de partes necesarias: Cambio de empaques. 
-      Limpieza. 
 
Mantenimiento de Autoclave: 
-      Chequeo de partes mecánicas. 
-      Revisión de circuitos eléctricos y electrónicos. 
-      Revisión de circuitos mecánicos y neumáticos. 
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-      Revisión de ciclos de esterilización. 
-      Cambio de partes necesarias. Cambio de empaques. 
-      Limpieza. 
 

Mantenimiento Equipo periapical rayos X: 
-      Chequeo de partes mecánicas. 
-      Cambio de partes necesarias. 
-      Revisión de circuitos eléctricos y electrónicos. 
-      Revisión de circuitos mecánicos y neumáticos. 
-      Revisión de emisión de radiación. 
-      Calibración. 
 

Mantenimiento de Equipos portátiles: 
-      Revisión y limpieza de cañerías y válvulas 
-      Revisión de tarjeta electrónicas y circuitos eléctricos. 
-      Revisión y lubricación de partes mecánicas. 
-      Chequeo de fugas en toda la unidad. 
-      Cambio de partes necesarias: Mangueras de succión, de baja y alta potencia, mangueras de jeringa triple, válvulas. 
 
 

 

L O C A L I D A D   D O N D E   S E   E J E C U T A R Á   L A    C O N T R A T A C I Ó N: 

 

PROVINCIA: Chimborazo 

CANTON: Riobamba 

 

O B L I G A C I O N E S   D E   L A S   P A R T E S: 

 

1. O B L I G A C I O N E S   D E L   C O N T R A T I S T A: 

 
1. El trabajo será realizado dentro de las instalaciones de la UNACH, dentro CRONOGRAMA PARA EQUIPOS 

MEDICOS, CRONOGRAMA PARA EQUIPOS PORTÁTILES, CRONOGRAMA PARA EQUIPOS DE 
RAYOS X PANORÁMICOS, se anexa, en caso de requerir el retiro de uno o varios equipos a otro lugar para 
realizar el mantenimiento, el costo de este movimiento será por cuenta y riesgo del contratista, para dicho retiro 
se realizará conforme el procedimiento determinado por la Entidad en consideración el artículo 12 del 
REGLAMENTO INTERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN, UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL 
DE LOS BIENES E INVENTARIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO, para lo 
cual como requerimiento mínimo se realizará un acta de salida con autorización del Administrador del contrato, 
en donde conste marca, modelo, código de Unidad odontológica completa, compresores odontológicos, sistema 
de aire comprimido, esterilizador, autoclave, equipo periapical de rayos X y equipos portátiles. 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN  
NÚMERO 
EQUIPOS 

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 

 

1 
Unidad Odontológica 
Completa 

21                                

2 Trimodulares 8                                

3 Compresores 
odontológicos 

3                                

4 Sistema de aire 
comprimido 

1                                

5 Esterilizador 1                                

6 Autoclave 2                                

7 Equipo periapical rayos 
X 

1                                

8 Equipos portátiles 10                                

9 Informes 1                                

 
2. El contratista emitirá un informe de mantenimiento de lo realizado en cada equipo de laboratorio (dado el caso, 

el informe incluirá el estado del equipo, metodología utilizada y recomendaciones finales). 
3. El contratista junto con el encargado del contrato, de conjunto el técnico de laboratorio, verificará el estado de 

los equipos y su funcionamiento para luego proceder a realizar las actividades objeto del contrato. 
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4. En el caso de existir remplazo de cambio de partes o piezas del equipo éstas deberán ser genuinos u originales, 
se aceptan elementos genéricos que cumplan con estándares de calidad y estén autorizados por el Administrador 
de contrato. 
 

2. O B L I G A C I O N E S   D E L   C O N T R A T A N T E: 

 
- El término para la solución de problemas será de 8 días desde la notificación del problema que será responsabilidad 

del administrador de la contratación 
- Además, la unidad requirente deberá entregar la información necesaria y pertinente para realizar todos los 

procedimientos de mantenimiento solicitados dentro del servicio a contratarse. 
- El administrador del contrato será responsable de verificar la correcta ejecución de la contratación en el caso de 

reemplazo de partes o piezas del equipo sean genuinos u originales de la marca del equipo objeto de mantenimiento 
o los que se consideren necesarios para cumplir con el objeto de este procedimiento; la autorización de los repuestos a 
incluir en los equipos objeto de la contratación se realizará bajo autorización y responsabilidad del administrador de 
la contratación. 

 

R E Q U I S I T O S   M Í N I M O S: 

 

1. E Q U I P O    M Í N I M O: 

 

EQUIPOS Y/O 
INSTRUMENTOS 

CARACTERÍSTICAS CANTIDAD  

 
Medidor de radiación 

 
Permite medir parámetros de 

radiación de lámparas de fotocurado 
(Presentar calibración de equipo)  

 
1 

 
Multímetros 

 

Para la medición de señales eléctricas 

y electrónicas. (Presentar calibración 
de equipo) 

 
1 

 
Manómetro 

 
Permite medir la presión en salidas de 

aire comprimido (Presentar 
calibración de equipo) 

 
 

1 

 
Medios de Comprobación: Facturas, Título de Propiedad, Contratos de Arrendamiento o compromiso de adquisición o 
arrendamiento, que la empresa dispone los equipos e instrumentos a utilizarse en el mantenimiento de los equipos objeto de 
la contratación. 

 

2. P E R S O N A L   T É C N I C O   M Í N I M O    C L A V E: 

 

FUNCIÓN 
NIVEL DE 
ESTUDIO 

TITULACIÓN 
ACADÉMICA  

 
CANTIDAD 

Mantenimiento de 
equipos 

odontológicos 

 
Tercer Nivel 

Técnico/ Tecnólogo o 
Ingeniero en el área 

electrónica o eléctrica 

1 

Mantenimiento de 
equipos 

odontológicos 

 
 

Secundaria 

 
Bachiller eléctrico, 

mecánico, electrónico 

 
2 

 
Medios de Comprobación: El oferente deberá adjuntar copia Simple del Título que avale el nivel del estudio, así como la 
impresión de registro del título en la SENESCYT. 

 

3. E X P E R I E N C I A   M Í N I M A   D E L   P E R S O N A L    T É C N I C O: 

 

DESCRIPCIÓN TIEMPO 
NÚMERO DE 
PROYECTOS  

 
MONTO DE 
PROYECTOS 
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Mantenimiento de 
equipos 

odontológicos 

 
1 año 

 
1(mantenimiento en 

equipos odontológicos) 

 
N/A 

 
Medios de Comprobación: El oferente deberá adjuntar a la oferta copias simples de contratos de trabajo, facturas de 
prestación de servicios, mecanizados del IESS. 
 

E X P E R I E N C I A   G E N E R A L   Y   E S P E C Í F I C A   M Í N I M A: 

 
No aplica 

 

O T R O(S) P A R Á M E T R O(S) R E S U E L T O   P O R   L A   E N T I D A D: 

 

PARÁMETRO  DIMENSIÓN 

Monto de multas a 
imponerse 

De conformidad con lo establecido en el Art. 71 de la LOSNCP, por cada día de 
retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, se 
aplicará la multa equivalente al uno por mil del sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en 
el contrato. 

Término de suscripción 
del contrato 

El contrato a suscribirse, por disposición del Art. 60 de la LOSNCP, es un Contrato 
Administrativo. Una vez adjudicado el procedimiento en el portal del SERCOP, el 
contrato se celebrará con el oferente adjudicado en el término de 3 días contados 
desde la adjudicación, previo la presentación de requisitos legales establecidos. 

Garantías del 
Servicio/Otros requisitos 

Se requiere una garantía de 6 meses, para el servicio de mantenimiento de cada uno 
de los equipos objeto de la contratación. 

 
Prórroga de Plazo 

La prórroga de plazo procede únicamente a pedido motivado y justificado del 
contratista, de conformidad a lo determinado en el artículo 289 del Reglamento 
General a la LOSNCP; y el procedimiento a seguir se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 290 del mismo cuerpo normativo. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del procedimiento de contratación será de 30 días, contados a 
partir de la suscripción del contrato. 
 

 

E N T R E G A     D E L    S E R V I C I O: 

 
Sólo con la suscripción del contrato administrativo se podrá dar inicio a la fase de ejecución contractual; por tanto, se crea la 
obligatoriedad de determinar un cronograma inicial de entrega del objeto del contrato, el cual debe ser definido entre el 
administrador de contrato y el contratista; el cual se constituye requisito de liquidación de contrato. 
 
El administrador del contrato deberá sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General, las resoluciones que emita el SERCOP para el efecto, y las condiciones pactadas en el contrato. 
Supletoriamente podrá recurrir a otras fuentes normativas como el Código Orgánico Administrativo, el Código Civil y cualquier 
norma que, de manera razonada, sean necesarias y pertinentes para dilucidar cualquier inconveniente con la fase de ejecución 
contractual. 
El contratista podrá solicitar a la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, el cambio de administrador del contrato, 
por razones debidamente justificadas, que puedan alterar la correcta ejecución del contrato. En cualquier caso, la máxima autoridad 
o su delegado, procederá al análisis respectivo, y de ser pertinente designará un nuevo administrador del contrato. 
 
El administrador del contrato emitirá sus decisiones de manera motivada y razonada, en ningún caso atentará contra el principio de 
interdicción de la arbitrariedad al que hace referencia el artículo 18 del Código Orgánico Administrativo. Todas las actuaciones del 
administrador del contrato se enmarcarán en el respeto al debido proceso y al derecho a la defensa. 
 
Una vez recibido por parte de la Comisión Técnica de Recepción el servicio a satisfacción, se suscribirá el Acta Entrega recepción 
del objeto contractual, siendo obligatoria la presentación por parte del contratista la factura, y se continuará con el procedimiento 
de pago a conformidad de lo determinado en el procedimiento interno establecido por la UNACH. 
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SECCIÓN III 

CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 

 

3.1      Cronograma del procedimiento: El cronograma que regirá el procedimiento será el siguiente: 

Concepto Día Hora 

Fecha de invitación 13/11/2023 16:30 

Fecha límite para preguntas y aclaraciones 14/11/2023 16:30 

Fecha límite de Respuestas  15/11/2023 15:30 

Fecha límite de entrega de oferta 17/11/2023 15:30 

Fecha de apertura de oferta 17/11/2023 16:30 

Fecha estimada de adjudicación 24/11/2023 17:30 

 

3.2 Vigencia de la oferta: La oferta se entenderá vigente hasta por 60 días.  

  

3.3 Precio de la oferta: USD$ 12.490,00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) MÁS IVA. 

 

El precio de la oferta deberá cubrir todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios 

objeto de la contratación en cumplimiento de las especificaciones técnicas y/o los términos de referencia 

correspondientes y a plena satisfacción de la entidad contratante. 

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.  Cualquier omisión se interpretará como 

voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa. 

 

3.4 Plazo de ejecución: El plazo para la prestación del servicio a entera satisfacción de la entidad contratante es 
de 30 días, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 

3.5 Forma de pago: El pago será 100% contra entrega del servicio, a entera satisfacción de la Entidad 

 

3.5.1 Anticipo: No se entregará anticipo. 

 

3.6. Forma de presentar la oferta: Las ofertas deberán ser presentadas, dentro del cronograma establecido, a través 

correo electrónico natalia.nunez@unach.edu.ec, perteneciente a la Ing. Natalia Núñez Analista Gestor de la Coordinación 

de Compras Públicas. 

 
La oferta presentada, serán válida únicamente si tiene firma electrónica.  
 
El sistema oficial de validación de documentos firmados electrónicamente será el sistema FIRMA EC, provisto por el 
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, conforme a las directrices que este emita por acuerdo 
ministerial.  
 
Al ser obligatoria la firma electrónica, cada anexo o documentación de respaldo que se adjunte, y que hayan sido suscritos 
o emitidos por un tercero con firma manuscrita, deberán ser digitalizados y este documento será firmado electrónicamente 
por el oferente. Esta firma implicará la declaración de que todos los documentos presentados son auténticos, exactos y 
veraces, y que el oferente se hace responsable de los mismos dentro de los controles posteriores que se pueda realizar. 
 
No se tomarán en cuenta la oferta entregada en otro lugar o después del día y hora fijados para su entrega-recepción. 

 

  

mailto:natalia.nunez@unach.edu.ec
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SECCIÓN IV 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 

4.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta se evaluará considerando la presentación de los Formularios y 

requisitos mínimos previstos en el pliego.  Para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos se estará a la 

metodología “CUMPLE / NO CUMPLE”. 

 

4.2 Evaluación de la oferta (cumple / no cumple): Los parámetros de calificación propuestos a continuación, son 

las condiciones mínimas que deberá cumplir la oferta. 

 

4.2.1  Parámetros de calificación: La entidad contratante deberá definir los parámetros; sus condiciones mínimas o 

máximas de obligatorio cumplimiento y el medio de verificación. 

 

4.2.2 Porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano Mínimo: La entidad contratante deberá aplicar obligatoriamente 

la metodología definida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para la determinación de Valor Agregado 

Ecuatoriano en la adquisición de bienes, prestación de servicios o ejecución de obras, según corresponda, que será 

considerado como uno de los criterios de participación, evaluación y adjudicación. 

 

Para que una oferta sea considerada ecuatoriana el Valor Agregado Ecuatoriano de la misma deberá ser igual o superior 

al umbral del Valor Agregado Ecuatoriano del procedimiento de contratación pública, publicado por la entidad 

contratante conforme lo establecido por el Sistema Oficial de Contratación del Estado -SOCE. 

 

La entidad contratante deberá verificar si el oferente acredita Valor Agregado Ecuatoriano de los bienes y/o servicios 

propuestos, conforme la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública  

 

Únicamente en el caso de que la oferta presentada no acreditare Valor Agregado Ecuatoriano, la entidad contratante 

considerará y analizará la oferta de origen extranjero que se hubieren presentado. 

 

4.2.3 Patrimonio 

 

En el caso de personas jurídicas, la entidad contratante verificará que el patrimonio cumpla con la normativa establecida 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto.  

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA 

TÉCNICA 

 

PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Parámetro 1    

Parámetro 2    

Parámetro 3    

Patrimonio    

 

Aquella oferta que cumpla integralmente con los parámetros mínimos, será adjudicada, caso contrario será descalificada. 
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SECCIÓN V 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

5.1 Obligaciones del adjudicatario en la aplicación de transferencia de tecnología: 

  

En relación con los bienes que se encuentran publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública y que constan en el Anexo 20 de la Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, es obligación del proveedor adjudicado, previo a la suscripción del respectivo contrato, entregar 

a la entidad contratante, en calidad de documento habilitante, y dentro del término que establece la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública para el efecto, los requerimientos que se indican a continuación, según el 

nivel de transferencia de tecnología: 

 

Nivel de transferencia de tecnología TT 1: 

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 1 “bienes primarios, bienes de baja intensidad 

tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica” que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 

 

• Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico (Para el repositorio del Servicio Nacional de 

Contratación Pública bastará en formato digital); 

• CD o información en línea donde se dé a conocer información del producto, procedencia de materias primas, 

fechas y registros de producción; 

• Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cual fuere desarrollado el producto (en caso que 

existiesen); 

• Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso; o, 

• Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, pruebas y control de calidad. 

 

En caso que el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato no presente los 

requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 1, será causal para que la entidad contratante 

lo declare adjudicatario fallido. 

 

Así mismo, en caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de la entrega 

de los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 1, aplicará el procedimiento establecido 

en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado 

la infracción establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante para que 

proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda. 

 

Nivel de transferencia de tecnología TT 2: 

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 2 “bienes de baja intensidad tecnológica, y 

bienes de media-baja intensidad tecnológica”, que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 
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• Cronograma del taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo del producto; o, 

• CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal ecuatoriano. 

 

Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1. 

 

En caso que el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato, no presente los 

requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 2, será causal para que la entidad contratante 

lo declare adjudicatario fallido. 

 

Así mismo, en caso de que el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de la entrega 

de los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 2, aplicará el procedimiento establecido 

en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado 

la infracción establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante para que 

proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda. 

 

Nivel de transferencia de tecnología TT 3: 

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 3 “bienes de media-alta intensidad tecnológica, 

y bienes de alta intensidad tecnológica”, que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas 

por el SERCOP, los mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio 

Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 

 

• Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través: de alianzas estratégicas para contar 

con centros autorizados nacionales, capacitación a empresas locales, o capacitación a la entidad requirente;   

• Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de: alianzas estratégicas para contar 

con centros autorizados nacionales, capacitación a empresas locales, o capacitación a la entidad requirente; o, 

• Cronograma para proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los talleres o centros autorizados 

conseguidos con el ítem anterior, para el personal universitario y de institutos técnicos. El objeto es involucrar 

tanto a la academia como a los técnicos institucionales con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho 

conocimiento sin perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

 

Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1 y TT2. 

 

En el caso que, el proveedor adjudicado, dentro del término para suscribir el respectivo contrato no presente los 

requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 3, será causal para que la entidad contratante 

lo declare adjudicatario fallido. 

 

Así mismo, en el caso que, el Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de la entrega de 

los requerimientos correspondientes a la Transferencia de Tecnología Nivel 3, aplicará el procedimiento establecido 

en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haberse configurado 

la infracción establecida en el literal d) del artículo 106 de la referida Ley, y notificará a la entidad contratante para que 

proceda con la declaratoria de adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda. 

 

5.2 Obligaciones del Contratista:  

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo con los términos y condiciones del 

contrato. 

•  Cumplir con la garantía técnica (en caso de bienes) 
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5.3 Obligaciones de la Contratante: 

 

• Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, en un plazo (número de 

días) contados a partir de la petición escrita formulada por el contratista. 

 

(La entidad contratante podrá establecer las obligaciones que considere necesarias en función del presente procedimiento, las mismas que no deben 

contravenir la normativa vigente) 

 

5.3.1 Obligaciones del contratante en la aplicación de transferencia de tecnología: 

  

La entidad contratante, para los bienes que apliquen la transferencia de tecnología, mismos que se encuentran 

publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública y que constan en el Anexo 20 de la 

Codificación de Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, exigirá previo a la firma del contrato, de 

manera obligatoria, la entrega de los requerimientos determinados para cada nivel de transferencia tecnológica, según 

corresponda. 

  

Para los bienes correspondientes a los CPCs que corresponden a la entrega de transferencia de tecnología de niveles 1 

y 2, la entidad contratante exigirá, de manera obligatoria al proveedor, en calidad de documentación habilitante para la 

suscripción del respectivo contrato y dentro del término que, dispuesto por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, los requerimientos que se indican a continuación: 

  

Nivel de transferencia de tecnología TT 1:  

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 1 “bienes primarios, bienes de baja intensidad 

tecnológica, y bienes de media-baja intensidad tecnológica”, que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 

 

• Manual de uso y manejo de producto, en formato digital y en físico (Para el repositorio del Servicio Nacional de 

Contratación Pública bastará en formato digital); 

• CD o información en línea donde se dé a conocer información del producto, procedencia de materias primas, 

fechas y registros de producción; 

• Certificados de calidad o normativa (escaneados) bajo los cual fuere desarrollado el producto (en caso que 

existiesen); 

• Certificados de calibración del producto, dependiendo del caso; o, 

• Cualquier otra información sobre estándares industriales de medidas, pruebas y control de calidad. 

 

La entidad contratante, en los bienes relacionados a los CPCs que corresponden a la entrega de transferencia de 

tecnología de nivel 1: 

 

- Deberá, previo a la suscripción del contrato, exigir y verificar que el adjudicatario haya publicado en el 

Repositorio de Transferencia de Tecnología del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación 

Pública, los requerimientos correspondientes. 

 

- En el caso que, la entidad contratante verifique que el adjudicatario no cumpla con estas condiciones y 

requerimientos de transferencia tecnológica nivel 1 para la suscripción del respectivo contrato, esta declarará 

al proveedor como adjudicatario fallido. 
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Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de estos requerimientos por parte de la entidad 

contratante a la suscripción del contrato, el Servicio Nacional de Contratación Pública, en base a sus atribuciones de 

control y supervisión, dispondrá la terminación unilateral y anticipada del contrato, además, notificará a la Contraloría 

General del Estado para que ejerza las respectivas acciones de control en el ámbito de sus competencias, y de ser el 

caso, determine las responsabilidades a los funcionarios de la entidad contratante que omitieron la exigencia y 

presentación de dichos requerimientos. 

 

Nivel de transferencia de tecnología TT 2: 

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 2 “bienes de baja intensidad tecnológica, y 

bienes de media-baja intensidad tecnológica”, que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el SERCOP, los mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 

 

• Cronograma del taller o curso de capacitación para conocer el correcto uso o manejo del producto; o,  

• CD donde se exponga el curso o taller de capacitación que fue dado a personal ecuatoriano. 

 

Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1. 

 

La entidad contratante, en los bienes relacionados a los CPCs que corresponden a la entrega de transferencia de 

tecnología de nivel 2: 

 

- Deberá, previo a la firma de contrato, exigir y verificar que el adjudicatario haya publicado en su totalidad los 

requerimientos correspondientes, en el Repositorio de Transferencia de Tecnología del Portal Institucional 

del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

- En el caso que, la entidad contratante verifique que el adjudicatario no cumpliere con estas condiciones y 

requerimientos de transferencia tecnológica nivel 2 para la suscripción del respectivo contrato, esta declarará 

al proveedor como adjudicatario fallido. 

 

Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de la exigencia de estos requerimientos por parte de la 

entidad contratante a la firma del contrato, el Servicio Nacional de Contratación Pública, en base a sus atribuciones de 

control y supervisión dispondrá la terminación unilateral y anticipada del contrato, además, notificará a la Contraloría 

General del Estado para que ejerza las acciones de control en el ámbito de sus competencias, y de ser el caso, determine 

las responsabilidades respectivas a los funcionarios de la entidad contratante que omitieron la exigencia y presentación 

de dichos requerimientos. 

 

Nivel de transferencia de tecnología TT 3: 

 

Aplica a los CPCs correspondientes a la entrega de transferencia de tecnología nivel 3 “bienes de media-alta intensidad tecnológica, 

y bienes de alta intensidad tecnológica”, que consta como Anexo 20 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas 

por el SERCOP, mismos que podrán ser actualizados o modificados según la metodología definida por el Servicio Nacional 

de Contratación Pública, para lo cual bastará su notificación y publicación en el Portal Institucional del Servicio Nacional 

de Contratación Pública. 

 

Requerimientos: 
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• Compromisos para alcanzar mantenimiento preventivo en el país, sea a través de: alianzas estratégicas para contar 

con centros autorizados nacionales, capacitación a empresas locales, o capacitación a la entidad requirente;   

• Compromisos para alcanzar mantenimiento correctivo en el país, sea a través de: alianzas estratégicas para contar 

con centros autorizados nacionales, capacitación a empresas locales, o capacitación a la entidad requirente; o,  

• Cronograma para proveer de capacitación y entrenamiento especializado, en los talleres o centros autorizados 

conseguidos con el ítem anterior, para el personal universitario y de institutos técnicos. El objeto es involucrar 

tanto a la academia como a los técnicos institucionales con la tecnología adquirida, y así, difundir dicho 

conocimiento sin perjuicio de cumplir con los ítems anteriores. 

 

Adicionalmente, el proveedor adjudicado deberá presentar los requerimientos nivel TT1 y TT2. 

 

Para cumplir con estos compromisos, la entidad contratante exigirá la presentación obligatoria del documento que permita 

verificar la formalización del acuerdo o alianza estratégica al que el proveedor ha llegado con una universidad, centro de 

transferencia y desarrollo tecnológico, instituto tecnológico, empresa pública o privada u otra organización ecuatoriana, que 

permitan garantizar el cumplimiento del mantenimiento preventivo, correctivo; y, capacitación y entrenamiento 

especializados, que se realicen dentro del territorio ecuatoriano.  

 

La ejecución de estos compromisos, capacitación y entrenamiento especializados, deberán cumplirse en un plazo no mayor 

a seis meses contados desde la suscripción del contrato con la entidad contratante. 

 

Es importante señalar que, de evidenciarse el incumplimiento de la exigencia de estos requerimientos por parte de la 

entidad contratante a la firma del contrato o su ejecución, el Servicio Nacional de Contratación Pública, en base a sus 

atribuciones de control y supervisión dispondrá la terminación unilateral y anticipada del contrato, además, notificará 

a la Contraloría General del Estado para que ejerza las acciones de control en el ámbito de sus competencias, y de ser 

el caso, determine las responsabilidades respectivas a los funcionarios de la entidad contratante que omitieron la 

exigencia, presentación y cumplimiento de dichos requerimientos. 
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II.  CONDICIONES GENERALES PARA RÉGIMEN ESPECIAL 

 
 

SECCIÓN I 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 
1.1 Ámbito de aplicación: El procedimiento de Régimen Especial para las contrataciones previstas en la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, inclusive en lo que respecta al giro específico de negocio, observarán lo 
dispuesto en la normativa prevista en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y Normativa expedida por el SERCOP.  
 
Artículo 294.- Del régimen de contratación de servicios, adquisición de bienes e importaciones para la 
investigación científica responsable.- Las universidades; escuelas politécnicas públicas; institutos superiores 
técnicos, tecnológicos, pedagógicos, de artes públicos y conservatorios superiores públicos; y, los institutos públicos 
de investigación, están autorizados a acogerse al régimen especial de contratación directa con proveedores nacionales 
o extranjeros para la contratación de servicios y adquisición de bienes relacionados directamente con actividades 
tendientes a la investigación científica responsable, los procesos investigativos pedagógicos, el desarrollo tecnológico 
y adquisición de insumos de laboratorio, previsto en el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, 
la Creatividad y la Innovación y su Reglamento General. 
 
Artículo 295.- Casos adicionales. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior se podrán contratar además 
por medio del régimen especial de contratación directa los siguientes bienes y servicios: 
 
1. Servicios de transporte, alimentación, hospedaje y honorarios, y demás costos relacionados a la contratación de 
expertos cuyos servicios vayan a ser destinados a proyectos de investigación;  
2. Materiales usados en la investigación, tales como materiales de laboratorio, bases de datos, libros u otra información 
científica, equipos electrónicos para la investigación en general, maquinaria y herramientas utilizadas en la investigación; 
y,  
3. Servicios de capacitación y asesoría especializada para la investigación científica o pedagógica y el desarrollo 
tecnológico.  
En lo no contemplado en esta sección se aplicará los procedimientos dinámicos y régimen común previstos en la 
LOSNCP.  
 
Artículo 296.- Prohibición. - No se podrán someter a este régimen especial la adquisición de bienes y/o la 
contratación de servicios catalogados.  
 
Artículo 297.- Procedimiento. - La máxima autoridad o su delegado de la entidad contratante establecerá la 
reglamentación para las contrataciones de los bienes y/o servicios descritos en esta sección.  
 
Las entidades contratantes, cuando decidan someterse al presente régimen especial de investigación, mediante 
resolución administrativa motivada expedida por la máxima autoridad o su delegado, deberán justificar la relación 
directa entre las actividades establecidas en esta sección y los procedimientos de contratación pública que se realizarán 
con la finalidad de solventar dichas actividades.  
En el mismo acto administrativo se dispondrá la autorización de inicio del procedimiento de contratación pública.  
Estos procesos de contratación podrán publicarse de manera posterior en el portal COMPRASPÚBLICAS. 
 
 
1.2 Resolución de inicio: La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado emitirá una Resolución 
Administrativa motivada, demostrando la existencia de la circunstancia material y/o necesidad concreta que le faculta 
acogerse al Régimen Especial de Investigación Científica Responsable para Instituciones de Educación Superior 
Públicas para la contratación de bienes, o servicios, según sea el caso. Adicionalmente, en la mencionada Resolución, 
deberá aprobar el pliego, el cronograma del procedimiento y dispondrá el inicio del mismo. Esta Resolución se 
publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
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1.3 Comisión Técnica: El procedimiento presupone la conformación obligatoria de una Comisión Técnica, salvo que 
norma expresa lo señale como no necesaria, la que estará integrada de conformidad con el artículo 58 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, encargada del trámite del procedimiento en 
la fase precontractual. Esta Comisión analizará las ofertas de bienes y/o servicios de origen ecuatoriano, así como 
aquellas que cumplen con el porcentaje de participación ecuatoriana mínimo para el caso de obras, incluso en el caso 
de haberse presentado una sola, considerando los parámetros de calificación establecidos en este pliego, y recomendará 
a la máxima autoridad de la entidad contratante la adjudicación o la declaratoria de procedimiento desierto.  
 
Cuando no hubiere oferta u ofertas consideradas de origen ecuatoriano, la entidad contratante continuará el 
procedimiento con las ofertas de bienes y/o servicios de origen extranjero; en el caso de las obras, el porcentaje de 
participación ecuatoriana mínimo es de cumplimiento obligatorio para el oferente. 
 
1.4 Participante: La invitación estará dirigida a la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, asociación de éstas 
o consorcio, que se encuentre habilitada en el Registro Único de Proveedores, que oferte obras, bienes y/o servicios 
de origen ecuatoriano y tenga interés en participar en este procedimiento. 
 
Cuando exista un compromiso de asociación o consorcio, todos los miembros de la asociación deberán estar 
habilitados en el Registro Único de Proveedores al tiempo de presentar la oferta, y se designará un procurador común 
de entre ellos, que actuará a nombre de los comprometidos.  
 
En caso de ser adjudicados, los comprometidos deberán constituirse en asociación o consorcio mediante escritura 
pública y lo inscribirán en el Registro Único de Proveedores, previa la firma del contrato, dentro del término previsto 
para la firma del mismo; en caso contrario, se declarará a los integrantes del compromiso de asociación o consorcio 
como adjudicatarios fallidos. 
 
1.5 Invitación al proveedor: La entidad contratante invitará a través del Portal Institucional del Servicio Nacional de 
Contratación Pública al proveedor con el que va a realizar la contratación a fin de que presente su oferta. El proveedor 
seleccionado deberá estar habilitado en el Registro Único de Proveedores, en la(s) categoría(s) correspondiente(s).  
 
No se exigirá al oferente la entrega de documentos que previamente hayan sido entregados para efectos de habilitarse 
en el Registro Único de Proveedores. 
 
1.6 Presentación y apertura de oferta: La oferta técnica y económica, se presentará a través del correo electrónico 
natalia.nunez@unach.edu.ec, perteneciente a la Ing. Natalia Núñez Analista Gestor de la Coordinación de Compras 
Públicas hasta la fecha y hora indicada en el cronograma del procedimiento. 
 
Una hora más tarde de fenecido el término para la presentación de la oferta, se procederá a la apertura de la oferta 
recibida.  
 
1.7 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí mismas o por interpuesta 
persona, quienes incurran en las inhabilidades generales y/o especiales, de acuerdo a los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículos 250, 251 y 253 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública; y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
De verificarse con posterioridad que un oferente incurso en una inhabilidad general o especial hubiere suscrito el contrato, 
dará lugar a la terminación unilateral del contrato conforme el numeral 5 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  
 
1.8 Obligaciones del oferente: El oferente deberá revisar cuidadosamente el pliego y cumplir con todos los requisitos 
solicitados en él. La omisión o descuido del oferente al revisar dicho documento no le relevará de sus obligaciones con 
relación a la presentación de su oferta. 
 
1.9 Audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones: Cuando el procedimiento así lo disponga, en el día y hora 
señalados para el efecto, se celebrará la audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones en la cual la Comisión Técnica 
o a la máxima autoridad o su delegado, explicará en términos generales el objeto de la contratación, absolverá las 
consultas, realizará las aclaraciones que el oferente invitado efectúe respecto del pliego y proporcionará la información 
correspondiente. Cuando fuere pertinente, el proveedor invitado suscribirá un convenio de estricta confidencialidad 
respecto de la información a la que ha tenido acceso con motivo de su participación en el procedimiento y la audiencia 

mailto:natalia.nunez@unach.edu.ec
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de preguntas, respuestas y aclaraciones. De dicha audiencia se levantará un acta que será publicada en el Portal 
Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública.  
 
Formulada la invitación, la audiencia no podrá exceder el término de tres (3) días contados desde su publicación. 
 
1.10 Cambios al cronograma: La entidad contratante podrá modificar el cronograma con la motivación respectiva; el 
cambio será publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública y podrá realizarse hasta la 
fecha límite fijada para la audiencia informativa. 
 
1.11 Convalidación de errores de forma: Si se presentaren errores de forma, los oferentes, en el término previsto en el 
cronograma, contado a partir de la fecha de notificación, podrán convalidarlos previa petición de la entidad contratante, 
conforme a lo previsto en al artículo 79 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto.  
 
1.12 Causas de rechazo: Luego de evaluada la oferta, la entidad contratante podrá rechazarla por las siguientes causas: 
  
1.12.1 Si no cumpliera los requisitos exigidos en las Condiciones Generales y Condiciones Particulares que incluyen las 
especificaciones técnicas y los formularios de este pliego. 
 
1.12.2 Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora establecida para ello, 
o no se hubiera subido el valor de la propuesta al Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
1.12.3 Cuando la oferta contenga errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser convalidados, de acuerdo a lo 
señalado en  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y la normativa expedida 
por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
1.12.4 Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del previsto en el pliego, condicionándolo o 
modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones contempladas para la ejecución del contrato. De igual forma, si 
se condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento o información.   
 
1.12.5 Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para el efecto, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en 
la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.   
 
1.12.6 Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente interesado no se encontrare habilitado en el 
Registro Único de Proveedores o no hubiere “registrado” o “indicado” en su propuesta, el número o código de RUP.  
 
La oferta será descalificada por la entidad contratante en cualquier momento del procedimiento, si de la revisión de los 
documentos que fueren del caso, pudiere evidenciarse inconsistencia, simulación o inexactitud en la información 
presentada. La entidad contratante podrá solicitar al oferente la documentación que estime pertinente y que ha sido referida 
en cualquier documento de la oferta, no relacionada con el objeto mismo de la contratación, para validar la oferta 
presentada del procedimiento. 
 
La adjudicación se circunscribirá a la oferta calificada. No se aceptarán ofertas alternativas.  

 
1.13 Adjudicación y notificación: La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, mediante Resolución 
Administrativa motivada, con base en el resultado de la evaluación de la oferta reflejado en el informe elaborado por 
los integrantes de la Comisión Técnica, cuando fuere del caso, o el responsable de evaluar las propuestas, adjudicará 
el contrato al proveedor invitado si éste cumpliere con las especificaciones técnicas previstas en el pliego y se adecúa 
o mejora el presupuesto referencial previsto.   
 
La notificación de la adjudicación se la realizará publicando la Resolución con la respectiva documentación a través del 
Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
1.14 Garantías: En forma previa a la suscripción de todo contrato derivado de los procedimientos establecidos en este 
pliego, a excepción de los contratos que deban suscribirse entre entidades públicas o sus subsidiarias, se deberán presentar 
las garantías previstas en los artículos 74, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 73 ibídem. 
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1.14.1 La garantía de fiel cumplimiento del contrato se rendirá por un valor igual al cinco por ciento (5%) del monto total 
del mismo, en una de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.  No se exigirá esta garantía en los contratos cuya cuantía sea menor a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Esta garantía se presentará en una de las formas 
determinadas en los numerales 1, 2 o 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.  

 
1.14.2 La garantía de buen uso del anticipo se rendirá por un valor igual al determinado y previsto en el presente pliego, 
que respalde el cien por ciento (100%) del monto a recibir por este concepto. 
 
El valor que por concepto de anticipo otorgará la entidad contratante al contratista no podrá ser superior al cincuenta 
por ciento (50%). El valor será depositado en una cuenta que el contratista aperture en un banco estatal o privado, en el 
que el Estado tenga participación accionaria o de capital superior al cincuenta por ciento. El adjudicatario, en forma previa 
a la suscripción del contrato, deberá presentar, un certificado de la institución bancaria o financiera en la que tenga a su 
disposición una cuenta en la cual serán depositados los valores correspondientes al anticipo, de haber sido concedido. 
 
El contratista deberá autorizar expresamente en el contrato el levantamiento del sigilo bancario de la cuenta en la que 
será depositado el anticipo recibido. El administrador del contrato o el fiscalizador designado por la entidad contratante 
verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al procedimiento de devengamiento del anticipo 
o ejecución contractual. 
 
 
1.15 Cancelación del procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la invitación y hasta veinticuatro (24) 
horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad contratante podrá declarar 
cancelado el procedimiento mediante Resolución motivada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
1.16 Declaratoria de procedimiento desierto: La máxima autoridad de la entidad contratante, podrá declarar desierto 
el procedimiento, si se produjere alguno de los casos previstos en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 
 
Dicha declaratoria se realizará mediante Resolución motivada de la máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado, fundamentada en razones técnicas, económicas y/o jurídicas. Una vez declarado desierto el procedimiento, la 
máxima autoridad o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura. 
 
De declararse desierta la contratación de productos y/o servicios comunicacionales a través de un proceso de selección, 
la máxima autoridad o su delegado podrá iniciar un nuevo procedimiento bajo la figura de contratación directa de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
 
1.17 Adjudicatario fallido: En caso de que el adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del término previsto, por 
causas que le sean imputables, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado le declarará adjudicatario 
fallido conforme lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y seguirá 
el procedimiento previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa  expedida  por 
el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. Una vez que el Servicio Nacional de Contratación Pública 
haya sido notificado con tal Resolución, actualizará el Registro de Incumplimientos, suspendiendo del Registro Único de 
Proveedores al infractor y procederá de conformidad con lo prescrito en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  
 
1.18 Publicación: La máxima autoridad o su delegado tiene la obligación de publicar los procedimientos de contratación 
y la información relevante de los mismos en el Portal Institucional, tomando en consideración la normativa expedida por 
el Servicio Nacional de Contratación Pública en relación a los documentos considerados como relevantes.   
 
Se exceptúa la publicación de aquellos procedimientos considerados como confidenciales (seguridad interna o externa), 
en base a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, y la 
normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. 
 
1.19 Moneda de cotización y pago: La oferta deberá presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. El pago 
se realizará en la misma moneda.  
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1.20 Reclamos: En el caso de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta, se 
deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública y el procedimiento correspondiente establecido en la normativa expedida para el efecto. 
 
1.21 Administración del contrato: La entidad contratante designará de manera expresa un administrador del contrato, 
quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo.  El 
administrador deberá canalizar y coordinar todas y cada una de las obligaciones contractuales convenidas, así como a los 
integrantes de la Comisión para la recepción provisional, parcial, total y definitiva del contrato, de conformidad a lo 
establecido en los artículos 295 y 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
  
El administrador del contrato, quedará autorizado para realizar las gestiones inherentes a su ejecución, incluyendo aquello 
que se relaciona con la aceptación o no de los pedidos de prórroga que pudiera formular el contratista. 
 
El administrador será el encargado de la administración de las garantías durante todo el período de vigencia del contrato; 
adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 
lugar, así como también deberá atenerse a las Condiciones Generales y Específicas del pliego que forma parte del contrato. 
 
Respecto de su gestión, reportará a la autoridad institucional señalada en el contrato debiendo comunicar todos los 
aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del objeto del 
contrato. 
 
Tendrá bajo su responsabilidad la aprobación y validación de los productos e informes que emita y/o presente el 
contratista y suscribirá las actas que para tales efectos se elaboren. 
 
1.22 Transferencia tecnológica: En todos los contratos de provisión de bienes se observará y aplicará, en lo que fuere 
pertinente, la normativa  expedida  por el Servicio Nacional de Contratación Pública respecto de la transferencia tecnológica, 
que permita a la entidad contratante asumir la operación y utilización de la infraestructura y los bienes que la integran, la 
transferencia de conocimientos técnicos que el contratista debe cumplir con el personal y la eventual realización de 
posteriores desarrollos o procesos de control y seguimiento, de así requerirse.  En las Condiciones Específicas del contrato 
se agregará la cláusula pertinente, cuando corresponda. 
 
1.23 Oferta de origen ecuatoriano, metodología y VAE: Es obligatoria, la aplicación del Valor Agregado Ecuatoriano 
como uno de los criterios de evaluación y adjudicación en todos los procedimientos de adquisición de bienes y/o 
prestación de servicios.  

El porcentaje de Valor Agregado Ecuatoriano es el valor mínimo a cumplir para definir si un bien y/o servicio es de 
origen ecuatoriano.  

La metodología a utilizar para la determinación del Valor Agregado Ecuatoriano de las ofertas en los procedimientos 
para la contratación de bienes y servicios, será la expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  

Para que una oferta sea considerada como de origen ecuatoriano, el Valor de Agregado Ecuatoriano de ella, obtenido 
a partir de la aplicación de la metodología señalada en el párrafo precedente, deberá ser igual o superior al dispuesto 
en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto.  

El Valor Agregado Ecuatoriano de una oferta se lo obtendrá a partir de la información que los proveedores 
suministrarán a través del formulario “Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano” que forma parte integral del 
pliego, de conformidad con la normativa expedida para el efecto.  

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta considerada de origen ecuatoriano, la entidad contratante 
considerará y analizará la oferta que no se considere ecuatoriana y que se hubiere presentado. 

Se presentará un formulario por cada tipo de bienes y servicios que fueran parte del procedimiento de contratación, 
según su tipología, y se utilizará la metodología señalada.  

Toda entidad contratante deberá, en forma obligatoria, incorporar en las Actas de Entrega-Recepción, sean parciales 
o definitivas, la declaración del contratista respecto del cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano propuesto y 
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aceptado para los bienes y/o servicios entregados o prestados; y, para el caso de que  no sea productor de los bienes 
contratados, como parte del proceso de entrega recepción, deberá adjuntar obligatoriamente las facturas de su 
adquisición.  
 
1.24 Desagregación Tecnológica: Las entidades contratantes que se acojan a los procedimientos mediante Régimen 
Especial, obligatoriamente y en forma previa a convocar un procedimiento de ejecución de obra pública, cuyo 
presupuesto referencial sea igual o superior al monto correspondiente a Licitación de obras, deberán contar con el 
estudio de desagregación tecnológica debidamente aprobado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

1.25 Vigencia Tecnológica: Para el caso de la adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios en los que se 
requiera de equipos informáticos, equipos de impresión, vehículos, equipos médicos y proyectores, se deberá aplicar 
el principio de vigencia tecnológica, conforme a la regulación emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
1.26 Control ambiental: En los casos que sea necesario, el contratista deberá realizar todas las actividades necesarias 
para evitar impactos ambientales negativos, durante el período de ejecución contractual, cumpliendo con la normativa 
ambiental vigente. 
 
1.27 Visitas al sitio de entrega/instalación de bienes: En el caso de que la entidad contratante considerare necesario el 
cumplimiento de una visita técnica al sitio donde se ejecutarán las obras o donde se deberán entregar y/o instalar los bienes, 
éstas se podrán realizar en cualquier momento y hasta la fecha límite de entrega de ofertas. En ningún caso este requisito 
será obligatorio ni las condiciones de la visita podrán ser discriminatorias. 
 
1.28 Subcontratación: (En caso de corresponder) De conformidad con lo previsto en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública -, el contratista, bajo su riesgo y responsabilidad podrá subcontratar hasta 
el 30% del monto total de la obra adjudicada, con personas naturales o jurídicas registradas y habilitadas en el Registro 
Único de Proveedores, domiciliadas en la localidad o circunscripción geográfica en la que se ejecutará el proyecto, 
debiendo consignar la información detallada en el formulario correspondiente.  
  
El oferente, para acceder al puntaje previsto en los parámetros de evaluación, deberá señalar en su propuesta los 
rubros o grupos de rubros que subcontratará directamente, identificando las EPS´s y/o MYPES locales con las cuales 
suscribirá los contratos correspondientes, sin que por tal subcontratación se exima de responsabilidad frente a la 
entidad contratante, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública para el efecto. 
 
Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, presentadas por el subcontratista al contratista, aceptadas por éste, y previa 
autorización escrita por parte de la entidad contratante, el contratista podrá reemplazar, sustituir o cambiar a un 
subcontratista.  
 
Adicionalmente, el contratista en caso de incumplimiento del subcontratista o retraso en el cronograma de avance de 
ejecución del rubro o grupo de rubros subcontratados, podrá solicitar a la entidad contratante autorización escrita 
para, bajo exclusiva responsabilidad del contratista, reemplazar, sustituir o cambiar a los subcontratistas. Las 
autorizaciones referidas deberán ser conferidas por el administrador en coordinación con la fiscalización del contrato; 
en todo caso habrá que estar a lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública 
para el efecto. 
 
1.29 Inconsistencia, simulación y/o inexactitud de la información: En el caso de que la entidad contratante 
encontrare que existe inconsistencia, simulación o inexactitud en la información presentada por el oferente, adjudicatario 
o contratista, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, descalificará del procedimiento de contratación 
al proveedor, lo declarará adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda y, en último caso, previo al 
trámite de terminación unilateral, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 
 

SECCIÓN II 
METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 
2.1. Metodología de evaluación de la oferta: La evaluación de la oferta se encaminará a proporcionar una 
información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada. Para ello se establecen tres etapas: 1) Integridad de la oferta: 
Se verificará la presentación del Formulario único de la oferta debidamente elaborado y suscrito, así como los demás 
formularios adicionales propuestos por la entidad contratante. 2) Oferta técnica: Se verifica el cumplimiento de los requisitos 
mínimos que debe contener la oferta. 3) Se evalúa las condiciones cumplidas por el oferente en la etapa anterior, y la oferta 
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económica. Deberá ponderarse las condiciones de mejora en los términos de referencia.  La entidad contratante, bajo su 
responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de evaluación publicados en el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública, cuando fuere requerido, hayan sido los realmente utilizados en el procedimiento. 
 
a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas. - 
 
Se revisará que la oferta haya incorporado todos los formularios definidos en el presente pliego, conforme el siguiente 
detalle: 
 

1. FORMULARIOS DE LA OFERTA 
 
Aquella oferta que contenga el FORMULARIO DE LA OFERTA debidamente elaborado y suscrito, pasará a la etapa 
de evaluación “cumple / no cumple”; caso contrario será rechazada. 
 
b. Segunda Etapa: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no cumple).- Los parámetros de calificación 
deberán estar definidos y dimensionados por la entidad contratante, no darán lugar a dudas, ni a interpretación o a la 
subjetividad del evaluador, se considerarán parámetros técnico-económicos con dimensionamiento de mínimos o 
máximos admisibles y de obligatorio cumplimiento.  
 
Los parámetros deberán estar debidamente sustentados, relacionados con el objeto de la contratación y no contravenir 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General o la normativa expedida por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública. Estos parámetros deberán estar completamente definidos, no serán 
restrictivos ni discriminatorios y deberán establecer su indicador y el medio de comprobación. 
 
Al evaluar la oferta presentada por una asociación, consorcio o compromiso de asociación o consorcio, las entidades 
contratantes deberán considerar los aportes de cada participante, con base en la información que deberá desglosarse 
a través del Formulario, que es parte del presente pliego e integrará en consecuencia la oferta y en observancia de la 
normativa que el Servicio Nacional de Contratación Pública expedirá para el efecto.  
 
Es obligatoria, la aplicación del Valor Agregado Ecuatoriano como uno de los criterios de evaluación y adjudicación en 
todos los procedimientos de contratación incluidos los del Régimen Especial de giro especifico de negocio cuando se 
trate de bienes o servicios y, el porcentaje de participación ecuatoriano mínimo para el caso de obras. 

La metodología a utilizar para la determinación del Valor Agregado Ecuatoriano de las ofertas en los procedimientos 
para la contratación de bienes y servicios y, aquella para la ejecución de los estudios de desagregación tecnológica para 
obras, será la expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  

Para que una oferta de bienes o servicios sea considerada como de origen ecuatoriano, el Valor Agregado Ecuatoriano 
de aquella, obtenido a partir de la aplicación de la metodología señalada en el párrafo precedente, deberá ser igual o 
superior al dispuesto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública y se lo obtendrá a partir 
de la información que los proveedores suministrarán a través del formulario “Declaración de Agregado Ecuatoriano”.  

Se presentará un formulario por cada tipo de bien o servicio que fuera parte del procedimiento de contratación, según 
su tipología, y se utilizará la metodología señalada.  

Para que una oferta para la ejecución de obras sea aceptada, el porcentaje de participación ecuatoriana mínimo 
resultante del estudio de desagregación tecnológica, obtenido a partir de la aplicación de la metodología señalada en el 
párrafo precedente, deberá ser igual o superior al calculado por la entidad contratante. 

Si en el procedimiento de contratación no hubiere oferta considerada de origen ecuatoriano, la entidad contratante 
considerará y analizará la oferta que no se considere ecuatoriana y que se hubiere presentado. 

 

2.2. Formulario para la elaboración de la oferta: El oferente incluirá en su oferta la información que se 
establece en el Formulario de la Oferta. Pueden utilizarse formatos elaborados en ordenador a condición que la 
información sea la que se solicita y que se respeten los campos existentes en el formulario que contiene el presente 
pliego. 
 

SECCIÓN III 
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FASE CONTRACTUAL 
 
3.1 Ejecución del contrato: 
 
3.1.1 Inicio, planificación y ejecución contractual: El contratista iniciará los trabajos, prestará los servicios o 
entregará los bienes dentro del plazo establecido en el contrato. Iniciada la ejecución del contrato y durante toda la 
vigencia del mismo, el contratista analizará conjuntamente con el administrador del contrato el cumplimiento del 
mismo, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta para el cumplimiento del contrato derivado del 
procedimiento de contratación.  
 
Tratándose de la contratación de obra, el contratista analizará conjuntamente con la fiscalización el avance de los 
trabajos, de acuerdo con el cronograma entregado por él en su oferta para la ejecución de la obra materia del 
procedimiento de contratación.  Por razones no imputables al contratista, la administración del contrato podrá 
reprogramar y actualizar el cronograma de ejecución contractual, o cuando fuere del caso, el cronograma valorado de 
trabajos y el programa de uso de personal y equipos, por razones debidamente justificadas, de ser el caso. 
 
Igual actualización se efectuará cada vez que, por una de las causas establecidas en el contrato, se aceptase 
modificaciones al plazo contractual. Estos documentos servirán para efectuar el control del cumplimiento de la 
ejecución del contrato, o de avance de obra, a efectos de definir el grado de cumplimiento del contratista. 
 
3.1.2 Cumplimiento de especificaciones o términos de referencia: Todos los bienes a entregar, servicios a 
prestar u obras a ejecutar deberán cumplir en forma estricta con las especificaciones técnicas y/o los términos de 
referencia requeridos según sea el caso, en el pliego y constantes en el contrato. En el caso de que el contratista 
descubriere discrepancias entre los distintos documentos, deberá indicarlo inmediatamente al administrador del 
contrato, o al fiscalizador cuando se trate de la ejecución de obra, a fin de que establezca el documento que prevalecerá 
sobre los demás; y, su decisión será definitiva.  
 
En caso de que cualquier dato o información no hubieren sido establecidos por la entidad contratante o, el contratista 
no pudiere obtenerla directamente, éstas se solicitarán al administrador del contrato. La administración proporcionará, 
cuando considere necesario, instrucciones adicionales, para realizar satisfactoriamente el proyecto. 
 
3.1.3 Personal del contratista: El contratista empleará personal en número suficiente para el cumplimiento del 
contrato y con la debida experiencia.  El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el listado que se presentó 
en la oferta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente al administrador del contrato en caso de bienes o 
servicios, o al fiscalizador en el caso de obras, su conformidad, acompañando la hoja de vida del profesional propuesto, 
quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado. 
 
El administrador del contrato o, el fiscalizador, según sea el caso, podrá requerir en forma justificada al contratista, el 
reemplazo de cualquier integrante de su personal que lo considere incompetente o negligente en su oficio, se negare 
a cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta incompatible con sus obligaciones. 
 
3.1.4 Materiales: Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen para el cabal 
cumplimiento del contrato, cumplirán íntegramente las especificaciones técnicas de la oferta, y a su falta, las 
instrucciones que imparta la administración del contrato, o el fiscalizador tratándose de obras. 
 
Los bienes, materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista serán nuevos, sin uso 
y de la mejor calidad. La administración del contrato o la fiscalización podrán exigir, cuando así lo considere necesario, 
para aquellos que requieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies 
firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los 
precios y/o en los plazos contractuales.  
 
Los materiales almacenados, aun cuando se haya aprobado antes de su uso, serán revisados al momento de su 
utilización, para verificar su conformidad con las especificaciones. 
 
3.1.5 Obligaciones del contratista: El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y 
autorizaciones que le habiliten para la ejecución correcta y legal de la obra, para el ejercicio de su actividad, 
especialmente, pero sin limitarse a cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, 
legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato. Asimismo, 
y de ser necesario y lo disponga el administrador del contrato, deberá realizar y/o efectuar, colocar o dar todos los 
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avisos y advertencias requeridos por el contrato o las leyes vigentes (señalética, letreros de peligro, precaución, etc.), 
para la debida protección del público, personal de la administración del contrato o fiscalización y personal del 
contratista mismo, especialmente si las actividades afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos.  
 
Los sueldos y salarios del contratista con los trabajadores se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los 
mínimos legales vigentes en el país.  
 
El contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin otros descuentos que aquellos 
autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes. Los contratos de trabajo deberán ceñirse 
estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las mismas disposiciones aplicarán los subcontratistas a su personal. 
 
Serán también de cuenta del contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas 
y reglamentos relativos a la seguridad social. 
 
En el caso de las obras, el contratista deberá también suscribir con las EPS’s o MYPES subcontratistas, los contratos 
que correspondan, en los porcentajes ofertados y evaluados, copia de los cuales deberá ser entregada a la entidad 
contratante para conocimiento y seguimiento por parte de fiscalización y administración del contrato.  En el transcurso 
de la ejecución de la obra el contratista podrá solicitar a la entidad contratante la sustitución del o los subcontratistas, 
únicamente en el caso de incumplimiento o retraso en la ejecución de los rubros subcontratados que afecte el avance 
de obra programado y que conste en el cronograma vigente aprobado por el fiscalizador. 
 
El contratista, además, deberá notificar a la entidad contratante cualquier situación que le justifique la sustitución, 
reemplazo o cambio de su(s) subcontratista(s), en los casos señalados en las Condiciones Generales.  En forma previa 
a la presentación de las planillas correspondientes, deberá entregar a la fiscalización de la obra los documentos 
contentivos de la información relacionada con el cumplimiento del origen de los rubros y el detalle de su ejecución 
por parte del subcontratista, de acuerdo a los términos constantes en la oferta evaluada. 
 
El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 
ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá 
y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con 
las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 
 
El contratista, en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del 
contrato suscrito. 
 
3.1.6 Obligaciones de la contratante: 
 
-  Designar al administrador del contrato. 
- Cumplir con las obligaciones establecidas en el contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y 

oportuna. 
- Dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, en forma oportuna.  
- Las demás, determinadas en el pliego.       
 
3.1.7. Vigilancia y custodia: En los contratos de obra, el contratista tiene la obligación de cuidar las obras a él 
encomendadas hasta la recepción definitiva de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las 
instalaciones adecuadas. 
 
3.1.8. Trabajos defectuosos o no autorizados: Cuando la fiscalización determine que los trabajos realizados o en 
ejecución fueren defectuosos, por causas imputables al contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no 
aprobados, por no ceñirse a los planos, especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la 
fiscalización, ésta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y 
reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista. 
 
Es trabajo no autorizado, el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se 
ejecuta contrariando las órdenes de la fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta del contratista las rectificaciones 
o reposiciones a que haya lugar, los costos y el tiempo que ello conlleve. 
 
El contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y 
especificaciones que sean aceptados por la fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de 
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obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá 
derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes. 
 
Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva 
de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo siempre que la fiscalización compruebe que los defectos se deben 
al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista en el 
cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato. 
 
3.1.9 Pagos: El trámite de pago seguirá lo estipulado en las cláusulas respectivas del contrato. En caso de retención 
indebida de los pagos al contratista se cumplirá lo previsto en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 
 
3.1.10  Administrador del Contrato. - El administrador del contrato será designado por la máxima autoridad de 
la entidad contratante, o su delegado, siendo responsable de la coordinación y seguimiento de la ejecución contractual; 
en obra, responsable de la coordinación y seguimiento de las actividades de construcción y de las acciones del 
fiscalizador. 
 
Corresponde, en todos los casos, evaluar las acciones, decisiones y medidas tomadas por la fiscalización para la 
ejecución de la obra, con estricto cumplimiento de las obligaciones contractuales, conforme los programas, 
cronogramas, plazos y costos previstos; y, emitir la autorización o conformidad respectiva. Solo contando con la 
autorización del administrador del contrato, el contratista podrá ejecutar las obras adicionales por costo más 
porcentaje, aumento de cantidades de obras y contratos complementarios.  
 
Tendrá a su cargo además, la administración de las garantías de modo tal que asegure que éstas se encuentren vigentes, 
durante todo el período de vigencia del contrato; ya sea hasta el devengamiento total del anticipo entregado (de ser el 
caso), como hasta la recepción definitiva del objeto del contrato respecto de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
El administrador del contrato tendrá la potestad de dirimir en el caso de existir diferencias de carácter técnico o 
económico entre el contratista y la fiscalización respecto de la ejecución del contrato. 
 
Respecto de su gestión reportará a la máxima autoridad institucional o ante la autoridad prevista en el contrato (área 
requirente), debiendo comunicar todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que 
pudieren afectar al cumplimiento del objeto del contrato.  
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III.  FORMULARIO DE OFERTA DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 

 

 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ……………………………………………………….. 

 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

 

El que suscribe, en atención a la invitación efectuada por (nombre de la entidad contratante) 

para la ejecución de (detalle de los bienes o servicios), luego de examinar el pliego del presente 

procedimiento, al presentar esta oferta por (sus propios derechos, si es persona natural) / 

(representante legal o apoderado de ....... si es persona jurídica), (procurador común de…, si 

se trata de asociación o consorcio) declara que: 

 

1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, y 

demás normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin 

que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos 

inhabilitados para contratar con el Estado. 

 

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras 

personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es 

honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará 

ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como 

declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma 

explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, 

se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; 

asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas 

o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o 

distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando 

asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este 

procedimiento de contratación.  En tal virtud, declara conocer que se presumirá la 

existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación 

de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la 

existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier 

conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su 

ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u 

oferente, en este procedimiento de contratación. 
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4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial 

aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y 

materiales que se incorporarán, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso 

de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con 

todos los permisos que se requieran para su utilización.  

 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de 

sus obligaciones, de acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, nuevos 

de fábrica, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características 

detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas solicitadas (bienes)/ prestará los 

servicios, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de referencia e 

instrucciones(servicios); en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de 

Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe 

y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con 

obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes. 

 

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha 

efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; 

entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la entidad 

contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de 

contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o 

ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación 

de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento 

desierto, recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o 

cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual. 

 

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos 

en el presente formulario, la Entidad Contratante le descalifique como oferente, o dé por 

terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se 

allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado.  

 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que 

pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del 

desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario, así como acepta 

que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la entidad contratante ejerza las 

acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente. 

 

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas, 

términos de referencia y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas 

realizadas en el proceso, y en  esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, 

aduciendo desconocimiento por estas causas. 
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10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación 

son exactas y, por tanto no podrán variar por ningún concepto. 

 

11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a 

ejecutar el suministro o prestar el servicio sobre la base de las cantidades, especificaciones 

técnicas, términos de referencia y condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal 

virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad, como causal para 

solicitar ampliación del plazo. 

 

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, 

cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o 

institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a 

su favor. 

 

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, de su Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de 

Contratación Pública y demás normativa que le sea aplicable.  

 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así 

como de las declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, 

inclusive aquellas respecto de la calidad de productor nacional; contenidas en los 

documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual forma garantiza la 

veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único 

de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a 

la entidad contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e 

información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. 

Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio Nacional de Contratación 

Pública comprobaren administrativamente que el oferente o contratista hubiere alterado o 

faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha 

falsedad será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo 

adjudicatario fallido, contratista incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones 

previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera lugar. 

 

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la 

ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o 

descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica 

puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las 

consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 

 

16. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 

generales y especiales para contratar, establecidas en el artículo 153 de la Constitución de 
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la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 

artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

artículo 252 de su Reglamento General; y, demás normativa aplicable. 

 

Adicionalmente, tratándose de una persona jurídica, declaro que los socios, accionistas o 

partícipes mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes posean 

el 51% o más de acciones o participaciones, no se encuentran incursos en las inhabilidades 

mencionadas. 
 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el  

levantamiento  del  sigilo  de  las  cuentas  bancarias  que  se  encuentran  a  nombre del 

oferente y a nombre de las personas naturales o jurídicas a las que representa, durante las 

fases de ejecución del contrato y de evaluación del mismo, dentro del procedimiento en el 

que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las 

cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que 

consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una 

persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos 

públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán 

sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios finales, o 

cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos 

públicos. 

 

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o 

subcontratistas del Estado, así como el procurador común de los compromisos de 

asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos, declararán la 

identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o 

quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los 

recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 
 

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o 

ejerza un cargo en calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento 

de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de 

bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos 

territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

 

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de 

asociación o consorcio o, de una asociación o  consorcio constituido, declaro que si uno 

o  más accionistas, partícipes mayoritarios o socios que conforman la misma, así como 

representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, ejerzan una dignidad 

de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente 

procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos 
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provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados 

en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 
 

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el 

presente procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionaré 

a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de 

control  competentes, la información necesaria referente al representante legal, en el caso de 

personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de 

las asociaciones o consorcios constituidos; así como de sus socios o partícipes, hasta identificar 

a la última persona natural. Información que le permitirá a la entidad contratante, al Servicio 

Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control competentes, verificar que el 

oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente procedimiento de 

contratación pública. 

 

Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la 

identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien 

ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos 

públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo, de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones 

emitidas por el SERCOP. 

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP todos los 

subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato en caso de resultar 

adjudicado. Adicionalmente me comprometo a realizar todas las gestiones necesarias a fin que 

estos subcontratistas o subproveedores obtengan su inscripción en el Registro Único de 

Proveedores RUP administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. En caso de no 

presentar documentación comprobable de las gestiones realizadas, autorizo a la entidad 

contratante para que descalifique mi oferta. 

 

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago que se 

deriven del cumplimiento del contrato a sus subcontratistas o subproveedores. En caso de que el 

Servicio Nacional de Contratación Pública identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, 

aplicará el procedimiento de sanción establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, por haber incurrido en lo establecido en el literal 

c) del artículo 106 de la referida Ley, al considerarse una declaración errónea por parte del 

proveedor. 

 

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

 
a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la 

resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del 

contrato presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá 

un término no mayor de treinta días). 
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b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término 

señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 
c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato. 

 
d) Presentar, previo a la suscripción del contrato, los requerimientos correspondientes al 

nivel de transferencia de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs 

publicados en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que 

constan en el Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP. 

 
e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control 

correspondientes, el levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y 

extranjeras, que se encuentran a nombre del oferente y a nombre de su representante legal,  

en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de 

asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa 

contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta. 

 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 

61 de la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP; las 

cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o jurídicas que 

consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una 

persona jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los 

recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. 

Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como beneficiarios 

finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los 

recursos públicos.  

En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, 

declaro la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos 

públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en 

el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos 

como contratista o subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, 

tendrán el carácter de públicos y deberán ser difundidos a través de un portal de 

información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el 

flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni 

bancaria sobre este tipo de información. 

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del 

contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 

y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP).  
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1.2 DATOS GENERALES DEL OFERENTE. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o 

asociación; en este último caso, se identificará a los miembros del consorcio o asociación. Se 

determinará al representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso). 

  

Ciudad:    

Calle (principal): 

No.: 

Calle (intersección): 

Teléfono(s): 

Correo electrónico: 

Cédula de Ciudadanía (Pasaporte): 

R.U.C: 

 

1.3 DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, 

OFERENTES. 

 

(No aplica para aquellas contrataciones previstas en el número 8 del artículo 2 de la LOSNCP). 

 

En mi calidad de representante legal de (nombre de persona jurídica/ razón social1) o, (nombre 

de la persona natural2), declaro bajo juramento en conocimiento de las consecuencias legales que 

se generen por faltar a la verdad, lo siguiente: 

 

A. DECLARACIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios 

que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté 

inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública. 

 

2. Que la compañía a la que represento (el oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, 

NO, según corresponda) está registrada en la BOLSA DE VALORES.  

 

       SI    NO 

  

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá incluir un 

párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan 

en la mencionada Bolsa de Valores). 

 

3. Acepto que la entidad contratante descalifique a mi representada, en caso de que los 

socios, accionistas, o partícipes mayoritarios se encuentren inhabilitados por alguna de las 

causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del 

artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Pública, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 252 de su Reglamento General. 

 

 
1 Completar en caso de tratarse de una persona jurídica. 
2 Completar en caso de tratarse de una persona natural. 
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4. Me comprometo a notificar a la entidad contratante en caso de transferencia, cesión, 

o enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier 

otra forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso 

de no hacerlo, acepto la facultad de la entidad contratante para declarar la terminación 

unilateral del contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal sólo será 

obligatoria y generará efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en 

bolsa). 

 

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la 

entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de 

control, a efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar la información en 

mención. 

 

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus 

representantes legales a alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente 

(PEP)”, de conformidad a lo previsto en los artículos 42 y 44 del Reglamento General a 

la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos, deberá detallar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 

7. Si la oferta es presentada por una persona jurídica, o a través de un compromiso de 

asociación o consorcio, o de una asociación o consorcio constituido; declaro que uno o 

más accionistas, partícipes, o socios que conforman la misma, así como los 

representantes legales o procuradores comunes, según corresponda; ejercen una 

dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente 

deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda). 

 

       SI    NO 

 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá 

completar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 
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8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, 

la entidad contratante actuará de la siguiente manera: 

 

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información respectiva, 

a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan. 

 

b) Descalifique a mi representada como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 de 

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere 

durante la vigencia de la relación contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES MAYORITARIOS DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS: 

 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: 

 

Compañía Anónima.   

Compañía de Responsabilidad Limitada.   

Compañía Mixta.   

Compañía en Nombre Colectivo.               

Compañía en Comandita Simple y Dividida por Acciones.   

Sociedad Civil.   

Corporación.   

Fundación.   

La Sociedad por Acciones Simplificada.   

Otra.   

 

1. Declaro la identificación, nombres completos y demás información de todos los socios, 

accionistas o socios mayoritarios, hasta llegar al nivel de personas naturales, conforme el 

siguiente detalle: 

Nombres completos 

del socio, 

accionista o 

partícipe 

mayoritario de la 

persona 

jurídica 

 

Número de cédula 

de 

identidad, ruc o 

identificación 

similar 

emitida por país 

extranjero, 

de ser el caso 

 

Porcentaje de 

participación en 

la 

estructura de 

propiedad 

de la persona 

jurídica 

 

Domicilio 

Fiscal 
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Notas correspondientes a las letras A y B: 

 

1. La información contenida en las letras A y B, del apartado 1.3, de la Sección I, 

del Formulario Único de la Oferta, será completada exclusivamente por personas 

jurídicas. 

 

2. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas de los compromisos de 

asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios 

constituidos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública. La información deberá ser declarada y 

suscrita de manera individualizada. 

 

3. Si los socios, accionistas o partícipes de la persona jurídica, o de la persona jurídica a 

consorciarse o asociarse, o de éste último legalmente constituido; poseen un porcentaje 

de acciones o participaciones inferiores al 51%, no deberán completar los cuadros 

contenidos en la letra B, del apartado 1.3, de la Sección I, del Formulario Único de la 

Oferta. 

 

4. La falta de presentación de la información contenida en las letras A y B será 

causal de descalificación de la oferta. 
 

C. DECLARACIÓN PARA PERSONAS NATURALES: 

 

1. Libre y voluntariamente, declaro no estar inhabilitado en el RUP para participar en 

los procedimientos de contratación pública. Por tanto, acepto que la entidad contratante me descalifique, en caso 

de encontrarme inhabilitado por alguna de las causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la 

República del Ecuador, letra j) del 

artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública; y, artículo 252 de su Reglamento General. 

 

2. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio 

Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a  efectuar las verificaciones del caso, a fin de 

constatar la información en mención. 

 

3. Declaro que SI/ NO soy una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, de conformidad a lo previsto en los 

artículos 42 y 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito 

de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

 

       SI    NO 

 
En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente 

información: 

 

Nombres 

completos 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 
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dignidad 

 

    

    

    

 
4. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de 

servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI o la palabra NO, según 

corresponda). 

 

       SI    NO 
 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 
5. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a 

la verdad, la entidad contratante actuará de la siguiente manera: 

 

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información 

respectiva, a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan; 

 

b) Descalifique mi participación como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación 

contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

Notas correspondientes a la letra C: 

 

1. La información contenida en la letra C, del apartado 1.3, de la Sección I, del 

Formulario Único de la Oferta, será completado exclusivamente por personas naturales. 

 

2. En caso de personas naturales a consorciarse o asociarse, de conformidad a lo previsto en el artículo 

26 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la información deberá ser declarada 

y suscrita de manera individualizada por cada una de las personas naturales, que conforman el mismo. 

 

3. La falta de presentación de la información contenida en la letra C, será causal de descalificación de la 

oferta. 
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D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

 

1. Declaro que en los términos previstos en el artículo 56 del Reglamento General a Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las siguientes personas naturales 

serán los beneficiarios finales del flujo de los recursos públicos en el presente procedimiento de contratación 

pública; por lo tanto, libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la siguiente información declarada 

en esta oferta: 

(Si se presenta la oferta en consorcio, deben firmar formularios de beneficiario final individuales, por cada 

consorciado). 

 

Nombre Cédula/Pasaporte Nacionalidad No (s). de 

Cuenta (s) 

Institución 

Financiera 

     

     

     
 

2. Acepto que esta información les permitirá a los órganos de control, detectar con certeza, de acuerdo con sus 

atribuciones, el beneficiario final o real. 

 

Notas correspondientes a la letra D: 

 

1. A efectos de completar esta declaración de control del flujo de los recursos públicos, se entenderá por 

beneficiario final, a la persona natural que efectiva y finalmente a través de una cadena de propiedad o 

cualquier otro medio de 

control, posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre 

se realiza una transacción. También es beneficiario final toda persona natural 

que ejerce un control efectivo final sobre una persona jurídica u otra estructura 

jurídica. 

 

2. Esta sección no será aplicable a las personas naturales que oferten a nombre 

propio; en los casos aplicables deberá completarse con la información de las 

personas naturales en cuyo nombre se actúa dentro del procedimiento 

precontractual. 

 

3. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas y/o naturales de los 

compromisos de asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios 

constituidos. En estos casos, las personas naturales y/o partícipes, deberán suscribir la declaración de 

manera individualizada. 

 

4. La falta de presentación de esta declaración será causa de rechazo y descalificación de la oferta. 
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1.4 SITUACIÓN FINANCIERA 

 

(No aplica para contrataciones entre  Entidades Públicas o sus subsidiarias) 

 

 

 Hoja.... de ..... 

 

 

(Nota: Se deberá presentar la declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato 

anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.) 

 

 

1.5 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 

 

Hoja...de....  

 

Código 

CPC 

Descripción del bien o servicio Unidad Cantidad Precio 

Unitario 

Precio Global 

      

      

      

TOTAL  

 

 

 

 

(Nota: Estos precios no incluyen IVA) 

 

PRECIO TOTAL DE LA OFERTA: (en letras y números), más IVA 

 

 

 

1.6 COMPONENTES DE LOS (BIENES O SERVICIOS) OFERTADOS 

 

El oferente deberá llenar una tabla de los componentes de los (bienes o servicios), en la cual se 

deben incluir todos y cada uno de los rubros ofertados, que respondan a los requerimientos de 

(la entidad contratante). 
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1.7 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

 

(No aplica para contrataciones entre  Entidades Públicas o sus subsidiarias) 

 

 Hoja.... de ..... 

 

 

Contratante 
Objeto del contrato 

(descripción de los 

bienes o servicios) 

 

Monto 

del 

Contrat

o 

Plazo 

contractual 
Fechas de ejecución Observaciones 

   Inicio Terminación  

       

       

       

       

       

       

 

 

1.8 PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO REQUERIDO 

 

 

Hoja.... de ..... 

 

 

 

No. 
Cargo / Función 

Experiencia en trabajos 

similares 
Observaciones 
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1.9 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

 Hoja.... de ..... 

 

Detalle del equipo 
Año de 

fabricación 

Ubicación 

actual 

Propietario 

actual 

Matrícula 

No. 

Observaciones 

 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
1.10 DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO DE LA OFERTA 

El que suscribe, (por mis propios derechos o en calidad de representante legal de la 

compañía..., o del consorcio...) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las 

consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

 
• Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para fines única y 

exclusivamente relacionados con el presente procedimiento de contratación; 

• Garantizo la veracidad y exactitud de la presente información; y, autorizo a la Entidad 

Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o los Órganos de Control, a efectuar 

averiguaciones para comprobar tal información. 

• Autorizo a que esta información se transparente a través del Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública; y, doy mi consentimiento para que se realicen las 

verificaciones que sean pertinentes en cualquier momento y sin previo aviso. 

• Como oferente me comprometo a tener, en el momento que el Servicio Nacional de 

Contratación Pública lo solicite, la documentación de respaldo necesaria para el cálculo del 

VAE, para la verificación correspondiente. 

• La falta de veracidad de la información presentada por el oferente será causa de descalificación 

de la oferta, declararlo adjudicatario fallido o de terminación unilateral del contrato, según 

corresponda; sin perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar. 

 

El proveedor, como parte de la entrega de la oferta, presentará los siguientes datos: 
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FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO ECUATORIANO 

DE LA OFERTA 
     

  Si  No 

¿Es intermediario (importador directo, distribuidor o comerciante) de 

todos los productos que conforman su oferta?       
     

  

Valor en 

USD$. 

     
(a) ¿Cuánto va a importar o importó, directamente, para cumplir con esta 

oferta?3        
     
(b) ¿Cuánto va a comprar o compró en el Ecuador, pero que es importado, 

para cumplir con esta oferta?        

 

El oferente del Estado deberá tener siempre todos los documentos de respaldo de su formulario 

de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano, incluso aquellos fechados doce meses previos 

a la adjudicación del contrato con el Estado. Estos documentos serán usados en la verificación 

respectiva de su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. 

Notas: 

• Como respaldo de la pregunta (a), el oferente del Estado deberá tener siempre como 

justificativo sus declaraciones aduaneras de importaciones y facturas de importación. El 

oferente podrá presentar también cotizaciones oficiales enviadas desde el exterior 

siempre y cuando éstas estén debidamente legalizadas. En este caso el valor que conste 

en la cotización deberá ser en valor FOB, el cual estará sujeto a posterior verificación 

en aduanas del Ecuador. El valor FOB (libre a bordo) corresponde al costo de la 

mercancía en el puerto de embarque sin incluir el seguro y el flete al puerto de destino 

convenido. 

• Como respaldo de la pregunta (b), el oferente del Estado deberá tener siempre como 

justificativo de la procedencia de los productos que ofrece e insumos que utiliza para la 

producción de los bienes y/o prestación de los servicios (materia prima, bienes, 

maquinaria y equipos adquiridos, servicios recibidos y en general otros insumos 

utilizados), los certificados que indiquen la procedencia de los mismos, emitidos por 

parte de sus respectivos proveedores de materia prima, insumos y bienes, detallando el 

 
3 El valor declarado en (a) debe ser el valor CIF “Costo, seguro y flete”; es decir, que incluye el coste de la 

mercancía, el del transporte, así como el seguro. Los costos pagados dentro del territorio nacional (como por 

ejemplo agentes de aduana) para la importación, desaduanización y otros servicios relacionados, no se deben tomar 

en cuenta. 
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país de producción de los mismos y/o, constar en las facturas correspondientes de sus 

proveedores la procedencia de los mismos, como ecuatorianos o extranjeros.  

• Dentro del valor declarado de las importaciones directas (en inciso a) o indirectas (en el 

inciso b), se deberá incluir los valores de los servicios que hayan sido recibidos desde 

el exterior y que impliquen un pago y/o transferencia enviada al exterior  y que son parte 

integrante de la oferta o, que han sido usados para producir los bienes que son parte de 

su oferta. 

• En el caso de la maquinaria y equipos que hayan sido importados para la producción de 

bienes y/o la prestación de servicios que sean parte de su oferta, el valor que deberá 

imputar como importaciones, corresponderá solamente a la proporción en dólares de su 

depreciación atribuible al tiempo de uso para la producción de los bienes pertenecientes 

a la oferta. 

• El literal (c) se lo obtendrá directamente de la oferta económica final del proveedor. 

Las entidades contratantes, al momento de revisar la declaración del Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta, deberán también comprobar la respuesta entregada por el oferente a la 

pregunta inicial del formulario, bajo los siguientes criterios: 

 

• La pregunta inicial debe ser respondida de forma obligatoria por el proveedor, en 

caso de que no se responda, deberá solicitarse dicha información en la etapa de 

convalidación de errores. 

• La respuesta entregada por el proveedor solo pueden ser “Si” o “No”, nunca ambas al 

mismo tiempo.   

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

 

 

 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 

PROCURADOR COMÚN (según el caso) 

 

 

(LUGAR Y FECHA) 
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1.11 FORMULARIO PARA LA DECLARACIÓN DE VALOR AGREGADO 

ECUATORIANO DE LA OFERTA DE DESARROLLO DE SOFTWARE Y, 

ADQUISICIÓN DE SOFTWARE. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ………………………………….. 

Código del Procedimiento 

Señor 

(Máxima Autoridad 

ENTIDAD CONTRATANTE) 

Presente 

 

De mi consideración: 

 

El que suscribe, (por mis propios derechos o en calidad de representante legal de la 

compañía..., o del consorcio...) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las 

consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 
• Libre y voluntariamente presento la información que detallo más adelante, para fines única y 

exclusivamente relacionados con el presente procedimiento de contratación; 

• Garantizo la veracidad y exactitud de la presente información; y, autorizo a la Entidad 

Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública, o a los Órganos de Control, a 

efectuar averiguaciones para comprobar tal información. 

• Autorizo a que esta información se transparente a través del Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública; y, doy mi consentimiento para que se realicen las 

verificaciones que sean pertinentes en cualquier momento y sin previo aviso. 

• Como oferente me comprometo a tener, en el momento que el Servicio Nacional de 

Contratación Pública lo solicite, la documentación de respaldo necesaria para el cálculo del 

VAE, para la verificación correspondiente. 

• La falta de veracidad de la información presentada por el oferente será causa de descalificación 

de la oferta, declararlo adjudicatario fallido o de terminación unilateral del contrato, según 

corresponda; sin perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar. 

 

El proveedor, como parte de la entrega de la oferta, presentará la siguiente información: 

 

 

Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la Oferta 

 

 

 

1.- ¿El producto desarrollado u ofertado, o el producto objeto del servicio de su oferta es 

software de código abierto? 

 

 

 

 

2.- Por favor llenar la siguiente tabla para los casos de consultorías para el 

desarrollo de software, o adquisición de software: 

Si 

 

No 
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PROCESO PONDERACIÓN (a) 
ECUATORIANOS  

(b) 
EXTRANJEROS (c) 

% ECUATORIANO 

(a x b/(b+c)) 

Análisis 20%    

Diseño 25%    

Codificación 45%    

Prueba 5%    

Implementación 5%    

VAEP     

 

VAEP = ____ % 

 

a  =  Ponderación de cada proceso del desarrollo del software (fijo) 

b = Número de personas ecuatorianas contratadas que participan en cada proceso del desarrollo del software 

c = Número de personas extranjeras contratadas que participan en cada proceso del desarrollo del software 

VAEP = Resultado de la fórmula 𝑉𝐴𝐸𝑃 = ∑(𝑎 ×
𝑏

(𝑏+𝑐)
) 

 

3.- Por favor llenar la siguiente tabla para otros servicios prestados en los que no se considere el desarrollo de 

software (excepto consultoría para el desarrollo de software y, adquisición de software): 

 

SERVICIO 
PONDERACIÓN* 

(a) 

ECUATORIANOS 

(b) 

EXTRANJEROS 

(c) 

% 

ECUATORIANO  

(a x b/(b+c)) 

     

     

VAES     

* El número de servicios a calificar será variable y determinado por la entidad contratante conforme el alcance y 

objeto de contratación. Por tanto, la ponderación variará, de acuerdo a la fórmula 100/n. 

 

VAEP = ____ %   

VAES = ____ % 

 

SERVICIO = Tipo de servicio de software que se está ofertando. 

a  = Ponderación de cada servicio de software (100/número de servicios). 

b = Número de personas contratadas nacionales que participan en la prestación de cada servicio de software de su 

oferta. 

c = Número de personas contratadas extranjeras que participan en la prestación de cada servicio de software de su 

oferta. 

 

VAEP = Resultado de la fórmula, 𝑉𝐴𝐸𝑃 = ∑(𝑎 ×
𝑏

(𝑏+𝑐)
), según el numeral 2. 

En caso que el software objeto del servicio es software de código abierto, el VAEP es 1, de lo contrario, el VAEP 

se calcula como en el numeral 2. 

 

VAES = Resultado de la fórmula, 𝑉𝐴𝐸𝑠 = ∑(𝑎 ×
𝑏

(𝑏+𝑐)
) × 𝑉𝐴𝐸𝑃 

 

El oferente del Estado deberá tener siempre todos los documentos de respaldo de su formulario 

de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. Estos documentos serán usados en la 

verificación respectiva de su declaración de Valor Agregado Ecuatoriano. 
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Las entidades contratantes, al momento de revisar la declaración del Valor Agregado 

Ecuatoriano de la oferta, deberán también comprobar la respuesta entregada por el oferente a la 

pregunta inicial del formulario, bajo los siguientes criterios: 

• La pregunta inicial debe ser respondida de forma obligatoria por el proveedor, en caso 

de que no se responda, deberá solicitarse dicha información en la etapa de 

convalidación de errores. 

• La respuesta entregada por el proveedor en la primera pregunta solo puede ser “Si” o 

“No”, nunca ambas al mismo tiempo. 

 

Como documento de verificación del formulario de declaración del VAE, el oferente deberá presentar como anexo 

el registro de propiedad intelectual, conforme a la legislación del país de origen del software, donde conste la lista 

de programadores, desarrolladores o autores que intervinieron o que intervinieren en el desarrollo del software. En 

caso de no presentarse esta documentación, se asumirá que el software es 100% de origen extranjero y su VAE 

será igual a cero. 

 

En la consultoría para el desarrollo de software, el Servicio Nacional de Contratación Pública verificará que el 

personal declarado hubiere sido efectivamente contratado para el objeto de la contratación, y que su autoría se 

reconozca expresamente en los créditos del software resultante. En la adquisición de software y en los otros 

servicios en los que no se considere el desarrollo de software, el oferente presentará la lista de programadores, 

desarrolladores o autores que estuvieren efectivamente incluidos en los créditos del software, tal como conste en 

el registro de propiedad intelectual, conforme a la legislación del país de origen del software, así como el listado 

del personal técnico involucrado en la prestación del servicio contratado. En todos los casos el oferente deberá 

indicar quiénes de las personas que constaren en la lista son efectivamente ecuatorianos. 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O 

PROCURADOR COMÚN (según el caso) 

(LUGAR Y FECHA) 

 
a) Procedimiento de declaración electrónica transitorio 

 

Hasta que el módulo facilitador de la contratación pública (herramienta informática USHAY) 

u otras herramientas informáticas del Sistema Oficial de Contratación del Estado, se encuentren 

desarrolladas y actualizadas conforme a esta metodología, en la presentación de ofertas, en el 

“Formulario de Declaración de Valor Agregado Ecuatoriano de la oferta” vigente, en los 

procesos de contratación de bienes y servicios de software por régimen común, los proveedores 

calificados deberán responder “NO” a la pregunta “¿Es intermediario (importador directo, 

distribuidor o comerciante) de todos los productos que conforman su oferta?”, adicionalmente, 

deberán dejar en blanco los casilleros a y b del formulario en mención. No obstante, deberán 

adjuntar como anexo electrónico en el módulo facilitador de contratación pública y en la 

presentación de su oferta, los formularios correspondientes conforme a la metodología detallada 

en esta subsección. 
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